
 

 

 
 Me es muy grato presentar el Boletín número 114 de la Embajada 

de Colombia en Suecia, acreditada ante los países nórdicos. En esta 
ocasión nos hemos concentrado en las metas de los Objetivos del Milenio 
trazadas por la Organización de las Naciones Unidas y en el caso de 
Colombia adoptadas por el gobierno conforme a nuestras necesidades. Se 
trata en síntesis de una hoja de ruta para el desarrollo y el bienestar con 
indicadores fijados fundamentalmente al año 2015. 

 
Igualmente nos complace informarles que actualmente se esta 

exponiendo la obra del arquitecto Rogelio Salmona en la sede del Museo 
de Arquitectura de Finlandia, en Helsinki. Esta importante iniciativa ha sido 
posible gracias al reconocimiento mundial de la obra del arquitecto y al 
apoyo dado por la Asociación Colombiana de Arquitectos, la Cancillería, el 
Museo de Arquitectura de Finlandia, así como al trabajo de la curadora 
Diana Barco y su equipo. Los invitamos a visitar la exposición. 

 
Por último, les informamos con satisfacción que como resultado de 

nuestro esfuerzo el día 11 de junio se presentará en Estocolmo el grupo 
Música Ficta y el 12 del mismo mes lo hará en Helsinki, Finlandia. Las 
horas y los lugares serán informados en breve. Música Ficta investiga e 
interpreta géneros, letras y ritmos de los siglos XVIII y XIX. 

 
Reciban un cordial saludo, 

 
 
 

FERNANDO ALZATE DONOSO 
Embajador 
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PRESIDENTE  URIBE PROPONE CUMPLIR METAS DEL MILENIO ANTES DE 2015 

 
Durante la celebración de un Consejo Comunitario en Suba en el que el Gobierno y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) presentaron conjuntamente el documento “Hacia Una Colombia Equitativa e Incluyente”, el 
Presidente Uribe anunció que desea que Colombia se anticipe en el cumplimiento de los Objetivos del Milenio (ODM) 
acordados por la ONU.  Los ODM surgieron como declaración de su Asamblea General e incluyen 8 objetivos 
universales: 
 

Erradicar la pobreza y el hambre; asegurar la educación primaria universal; promover la equidad de genero y la 
autonomía de la mujer; reducir la mortalidad en menores de 5 años; mejorar la salud sexual y reproductiva; 
combatir el VIH/SIDA, la malaria y el dengue; garantizar la sostenibilidad ambiental;  y fomentar una asociación 
mundial para el desarrollo. Cada uno de estos objetivos tiene una o varias metas universales que deben 
conseguirse para el año 2015. 

 
Por ser un factor que interfiere en el desarrollo humano, entre los temas que aborda el Informe se incluye el de la 
violencia y sus efectos. En éste se señala que la violencia afecta en forma negativa la calidad de vida y las capacidades 
de desarrollo del país y sus habitantes, desestimula las inversiones y destruye el capital físico, humano y social.   
 
El Gobierno designó al Departamento Nacional de Planeación (DNP)  para coordinar la formulación de la estrategia 
colombiana para el cumplimiento de las metas, entidad que ha trabajado conjuntamente con el sistema de Naciones 
Unidas, en especial con la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y el PNUD. Desde mediados de 2003 se 
inició la preparación de este primer informe nacional. Para su elaboración se trabajó en cinco grupos temáticos  (pobreza 
y  hambre, educación, género, salud y medio ambiente), que adaptaron los objetivos y las metas a la realidad del país, 
establecieron indicadores y calcularon líneas de base para cada uno. 
 
Conpes Social No 91. El compromiso del Gobierno con los ODM se refleja en el hecho de haber incorporado los 
objetivos al Plan de Desarrollo 2006-2010 y haber elaborado un documento del Consejo Nacional de Política Económica 
y Social (Conpes) que precisa las metas, las estrategias y la financiación para alcanzarlos. El documento señala que uno 
de los grandes retos para el país es la existencia de grandes diferencias entre el desarrollo de cada una de las regiones. 
Mientras que los indicadores de desarrollo humano de Bogotá son semejantes a los de Hungría (país de alto desarrollo 
humano, puesto 38 en el mundo), los de Chocó se parecen a los de Kenia (país de bajo desarrollo humano, puesto 148 
en el mundo). Por ello la estrategia prevé poner énfasis en lo regional y local. Transcribimos los objetivos y metas 
universales así como su formulación concreta a nivel nacional. 



OBJETIVO 1: ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE 

LA POBREZA 

Meta Universal 1: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas cuyos ingresos sean inferiores a un 
dólar por día. 

Metas Colombia: Reducir de 53,8 a 28,5% el porcentaje de personas en pobreza. Reducir de 20,4 a 8,8% el porcentaje 
de personas que vive en pobreza extrema. Reducir de 2,8 a 1,5% el porcentaje de personas que vive con menos de un 
dólar diario 

 EL HAMBRE 

Meta Universal 2: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas que padezcan hambre. 

Metas Colombia: Reducir de 10 a 3,0% los niños menores de 5 años con peso inferior al normal. Reducir de 17 a 7,5% 
las personas que están por debajo del consumo de energía mínima alimentaria. 

OBJETIVO 2: ASEGURAR LA EDUCACION PRIMARIA UNIVERSAL 

Meta Universal 3: Velar para que en 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo de 
enseñanza primaria. 

Metas Colombia: Tasa de analfabetismo a 1% para personas entre 15 y 24 años. Tasa de cobertura bruta del 100% 
para educación básica (preescolar, básica primaria, básica secundaria) y 93% para educación media. Alcanzar en 
promedio 10,6 años de educación para la población entre 15 y 24 años. Disminuir la repetición a 2,3% en educación 
básica y media. 

META COLOMBIA: UNIVERSALIZACIÓN DE DIEZ AÑOS DE EDUCACION BASICA 

Se creó un Grupo conformado por funcionarios del DNP, los ministerios de Educación Nacional y de Relaciones 
Exteriores, de Unicef, PNUD,  Unesco y el Banco Mundial. El Grupo reformuló el Segundo Objetivo de Desarrollo del 
Milenio en el campo de la educación por encontrarse muy cerca de la meta propuesta, y la amplía a la cobertura 
universal de la educación básica que incluye los niveles de preescolar, primaria y cuatro años de básica secundaria. 



Tuvo en cuenta el carácter retador de las metas, su mayor impacto y su capacidad de movilización de actores 
institucionales y sociales. La cobertura universal de la educación  básica fue definida, entonces, como el Objetivo de 
Desarrollo del Milenio para Colombia. La disminución del analfabetismo, el aumento de la cobertura de educación media, 
el incremento de los altos promedios de educación y la disminución de la repetición escolar son las metas asociadas con 
el mismo. Las cifras lo justifican: en el 2003 el país presentaba 86% en cobertura neta en primaria y 116% de cobertura 
bruta (que incluye extra edad). Pero como la cobertura bruta y neta en preescolar era aún muy baja (45 y 43%, 
respectivamente), lo mismo que en la de educación media, se decidió enfatizar en metas específicas que permitan al paí-
s desenvolverse en una sociedad globalizada y competitiva, recuperando el rezago educativo existente comparados otros 
países de igual o superior desarrollo. 

 OBJETIVO 3: PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE LOS GENEROS Y LA AUTONOMIA DE LA MUJER 

Meta Universal 4: Eliminar las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria, preferiblemente 
en 2005, y en todos los niveles de enseñanza antes de finales de 2015. 

Metas Colombia: Desarrollar al menos cada cinco años, la medición y las características de la violencia de pareja, así 
como definir las metas anuales de reducción. Implementar y mantener una estrategia de vigilancia de la violencia 
intrafamiliar, específicamente de la violencia de pareja contra la mujer, en Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y 
Bucaramanga en 2008 y en las demás capitales departamentales en 2015. Incorporar y mantener el seguimiento a la 
equidad de género en materia salarial y calidad del empleo, en el marco del Sistema de información sobre calidad y 
pertinencia del Sistema Nacional de formación para el trabajo. Incrementar por encima del 30% la participación de la 
mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público. 

OBJETIVO 4: REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL 

Meta Universal 5: Reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015 la tasa de mortalidad de los niños menores de 5 
años. 

Metas Colombia: Reducir a 17 muertes por mil nacidos vivos la mortalidad en menores de 5 años. Reducir a 14 muertes 
por mil nacidos vivos la mortalidad en menores de 1 año. Alcanzar y mantener las coberturas de vacunación en 95%, con 
el Plan Ampliado de Inmunizaciones (PAI) para los menores de 5 años, en todos los municipios y distritos del país. 

 



OBJETIVO 5: MEJORAR LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Meta Universal 6: Reducir entre 1990 y 2015, la tasa de mortalidad materna en tres cuartas partes. 

Metas Colombia: Reducir a la tasa de mortalidad materna a 45 muertes por cien mil nacidos vivos. Incrementar a 90% el 
porcentaje de mujeres con cuatro o más controles prenatales. Incrementar a 95% la atención institucional del parto y por 
personal calificado. Incrementar la prevalencia de uso de métodos modernos de anticoncepción en la población 
sexualmente activa a 75%, y a 65% entre la población de 15 a 19. Detener el crecimiento del porcentaje de adolescentes 
que han sido madres o están en embarazo, manteniendo esta cifra por debajo del 15%. Reducir la tasa de mortalidad por 
cáncer de cuello uterino a 5.5 por cien mil mujeres. 

OBJETIVO 6: COMBATIR EL VIH/SIDA, LA MALARIA Y EL DENGUE 

Meta Universal 7: Detener y comenzar a reducir, para 2015, la propagación de la epidemia del VIH/sida. 

Metas Colombia: Para 2015, haber mantenido la prevalencia de la infección por debajo de 1,2% en población de 15 a 49 
años. Establecer una línea de base en el quinquenio 2005-2010 para lograr medir la mortalidad por VIH/sida y reducirla 
en 20%  entre 2010-2015. Reducir en 20% la incidencia de transmisión madre hijo durante 2010- 2015, en comparación 
con el quinquenio 2005 – 2010. Para 2010, aumentar en 15% la cobertura de terapia antirretroviral a las personas que la 
requieran, y para 2015, elevar esta cobertura en 30%. 

 Meta Universal 8: Detener y comenzar a reducir, para 2015, la incidencia de paludismo y otras enfermedades graves. 

Metas Colombia: Reducir en 85% entre 1998 y 2015 los casos de muerte por malaria. Reducir en 45% entre 2003 y 
2015 la incidencia de malaria en zonas urbanas. Reducir en 80% entre 1998 y 2015 los casos de muerte por dengue. 
Reducir a menos de 10%, y sostener en este nivel, los índices de infestación de Aedes aegypti de los municipios 
categoría especial, 1 y 2, por debajo de1.800 metros sobre el nivel del mar. 

OBJETIVO 7: GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

Meta Universal: Incorporar los principios del desarrollo sostenible a las políticas y los programas nacionales, así como 
propender por la reducción del agotamiento de los recursos naturales y de la degradación de la calidad del medio 
ambiente. En particular, en la proporción del país cubierta por bosques, la proporción y el estado de las áreas del país 



destinadas a la conservación de ecosistemas a través de un Sistema de Parques Nacionales Naturales, la eliminación 
del consumo de sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO) y la reducción de las emisiones de CO2. 

 Metas Colombia: Reforestar al año 30.000 hectáreas de bosques. Consolidar las áreas protegidas del Sistema de 
parques nacionales naturales, incorporando 165.000 nuevas hectáreas al sistema, y formulando planes de manejo 
socialmente acordados para la totalidad de las áreas. Eliminar para 2010 el consumo de sustancias agotadoras de la 
capa de ozono. 

Meta Universal: Reducir a la mitad, para 2015, el porcentaje de personas que carezcan de acceso sostenible a agua 
potable. 

Metas Colombia: Incorporar a la infraestructura de acueducto, por lo menos 7,7 millones de nuevos habitantes urbanos, 
e incorporar 9,2 millones de habitantes a una solución de alcantarillado urbano. Incorporar 2,3 millones de habitantes a 
una solución de abastecimiento de agua, y 1,9 millones de habitantes a una solución de saneamiento básico incluyendo 
soluciones alternativas para las zonas rurales, con proporciones estimadas del 50% de la población rural dispersa. 

 Meta Universal: Haber mejorado en forma considerable, antes del año 2020, la vida de por lo menos 100 millones de 
habitantes de tugurios. 

Metas Colombia: Reducir a 4% el porcentaje de hogares que habitan en asentamientos precarios. 

 

OBJETIVO 8: FOMENTAR UNA ASOCIACION MUNDIAL PARA EL DESARROLLO EN COLOMBIA 

Este objetivo tiene carácter internacional y por ello no se menciona en el documento Conpes. Depende 
fundamentalmente de la voluntad política de las naciones desarrolladas, a quienes la ONU ha recomendado aumentar su 
cooperación para el desarrollo a un 0.7% del PIB. Pocas naciones han cumplido con estas metas, como si lo ha hecho 
Suecia, que destina poco más del 1% de su PIB. 

 


